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REsoructov No.23 ft # 1 § f ái

EL SECRETARIO DE DESARROLT_C DE I_A SAL.UD DE CORÜOBA

En uso de sus atribuc;ones legales y en ejercicio de !a delegaciÓn conferida por la

Resolución Nr 821X de 1989 emanada del hlinisterio de Salud, y

CONSIDERANDO

Que DEyLA VILLALOBOS SIERRA, quien se identifica con la cédula de ciudadanja

No. 50.968.01g expedida en San áeinardo del Viento (Córdoba), tra solicitado el

r.egistro de su fifUlO de AUXILIAR DE ENFERfrIERIA que le otcrgÓ la

CORPORACIoN EDUCATIVA POLITECNICO UNIVERSAL ''CEPUN,' dC SANTA CTUZ

de Lorica, el día 6 de Junio de 2008. lnstitucrón aprobada mediante Resolución

No.642, del 17 de Noviembre de 2003, emanada de la secretaría de EducaciÓn

illunicipal de santa cruz de Lorica y Acuerdo No !5 dei 0611012003, emanada del

comité Ejecutivo Nacional para el Desarrollo de los Recursos Humanos en salud'

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: Autorizar a DEYLA VlLLALo8os SIERRA para ejercer la

Frofesién ce AUXII*IAR DE ENFERfu{rRlA en el Terrrtorio Nacional

ARTICULO SEGUNDO: Esta Resoiucrón rige a partir cle ia fecha de su expediciÓn'

COI\/I U N iQ U ESE Y CUÍVIP LASE

Dada en [vlontería a los. ó s Nov ?0ts

PRETELT
lo de la Salud
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